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FACUA Madrid resuelve 

tus dudas sobre 

las agencias de viajes

FACUA MADRID

L
as agencias de viajes son una 
de las opciones que eligen los 
usuarios a la hora de planear 

los viajes que quieren realizar. Con 
la llegada del verano, son muchos 
los consumidores que deciden acu-
dir a ellas para contratar vuelos, ho-
teles, desplazamientos, etc. FACUA 
Madrid responde a las dudas más 
comunes que pueden surgir con res-
pecto a este tipo de empresas.

¿LAS AGENCIAS DE VIAJES 
ESTÁN REGULADAS?

No existe una normativa especí-
fica, pero sí diversas previsiones lega-
les tanto en el ámbito europeo como 
en el estatal y en el autonómico que 
indirectamente afectan a los produc-
tos y servicios en los que las agen-
cias de viaje actúan como empresas 
intermediarias.

¿QUÉ PRODUCTOS O SERVICIOS 
PUEDES CONTRATAR EN ELLAS?

A pesar de la evolución y los cam-
bios producidos en el desarrollo de las 
prestaciones de las agencias de viajes, 
los servicios y productos que ponen 
a disposición del consumidor siguen 
siendo prácticamente los mismos des-
de su origen. Es importante destacar 
que su actividad mercantil consiste en 
la intermediación de los productos y 
servicios (no son propietarias ni pro-
veedoras directas de los servicios y 
productos que comercializan).

A continuación mencionamos los 
más habituales: alojamiento, trans-
porte, traslados, excursiones, alimen-
tación, alquiler de vehículos, alquiler 
de autobuses, circuitos turísticos, cru-
ceros, wedding planner, guías profe-
sionales, cursos de idiomas o inmer-
sión linguística, intercambios, viajes 
de estudio o fin de curso, gestiones de 
trámites para viajar (permisos, visa-
dos, certificados, etc.), espectáculos, 
eventos culturales, deportivos, ferias 

y exposiciones, congresos, semina-
rios y convenciones, etc. Además, las 
agencias de viajes pueden ofrecer la 
contratación de servicios adicionales, 
como por ejemplo la contratación de 
seguros de viajes (entre otros).

Asimismo, es importante tener en 
cuenta que la agencia de viajes puede 
ofrecer estos servicios de forma indi-
vidualizada o en modalidad combi-
nada (los denominados comúnmente 
“paquetes”).

¿QUÉ DERECHOS TE ASISTEN 
ANTE LA CANCELACIÓN 
POR PARTE DE LA AGENCIA 
DEL CONTRATO?

En este caso debemos distinguir 
que la cancelación se produzca en re-
lación a un servicio o producto con-
tratado o un viaje combinado, dado 
que las consecuencias serán distintas 
en función de la normativa aplicable 
al caso y de las propias condiciones 
contractuales.

Si la agencia de viajes o el provee-
dor del servicio es quien cancela el 
contrato formalizado de un servicio 
o producto, debe responder ante el 
consumidor y proceder al reembolso 
de las cantidades abonadas dado que 
se trata de un servicio no prestado.

Si la agencia de viajes cancela un 
viaje combinado tendrá que reembol-
sar al consumidor la totalidad de los 
pagos que éste haya realizado, pero 
no tendrá que abonar ninguna com-
pensación adicional si se dan ciertas 
circunstancias (circunstancias inevi-
tables y extraordinarias o que el nú-
mero de personas inscritas para el 
viaje combinado sea inferior al núme-
ro mínimo especificado en el contrato 
y siempre que la agencia notifique al 
consumidor la cancelación dentro de 
unos plazos).

Los reembolsos o devoluciones 
en este caso se realizarán por la agen-
cia de viajes al consumidor sin demo-
ra indebida y en un plazo no supe-
rior a 14 días naturales después de 

la terminación del contrato de viaje 
combinado.

¿PUEDE EL USUARIO CANCELAR 
O DESISTIR DEL CONTRATO 
FORMALIZADO? 

Si el consumidor cancela un ser-
vicio contratado a través de la agen-
cia de viajes han de tenerse en cuenta 
las condiciones contractuales forma-
lizadas y en especial la política de 
cancelación contenida en las mismas. 
Habitualmente, se establece una pe-
nalización proporcional en relación a 
la antelación con la que se comunica 
la cancelación del producto o servicio 
contratado. Además, suelen preverse 
estipulaciones para circunstancias in-
evitables y extraordinarias en salva-
guarda del consumidor y basadas en 
la legislación aplicable (reforzadas 
muchas veces por la contratación de 
un seguro opcional).

Si se trata de un viaje combinado, 
el consumidor en cualquier momento 
anterior al inicio del viaje combina-
do podrá resolver el contrato, en cuyo 
caso, el organizador y/o el minorista 
podrán exigirle que pague una pena-
lización que sea adecuada y justifica-
ble, teniendo en cuenta la antelación 
de la resolución del contrato con res-
pecto al inicio del viaje combinado. El 
contrato podrá especificar una pena-
lización tipo que sea razonable.

No obstante, cuando concurran 
circunstancias extraordinarias en el 
lugar de destino o en las inmediacio-
nes que afecten de forma significativa 
a la ejecución del viaje combinado o 
al transporte de pasajeros al lugar de 
destino, el consumidor tendrá dere-
cho a resolver el contrato antes del 
inicio del mismo sin pagar ninguna 
penalización. En este caso, el usuario 
tendrá derecho al reembolso comple-
to de cualquier pago realizado, pero 
no a una compensación adicional.

En caso de celebración de los con-
tratos de viaje combinado fuera del 
establecimiento, el usuario dispondrá 
de un plazo de 14 días para ejercer su 
derecho de desistimiento, sin necesi-
dad de justificación.

ES IMPORTANTE 
DESTACAR QUE SU 

ACTIVIDAD MERCANTIL 
CONSISTE EN 

LA INTERMEDIACIÓN DE 
LOS PRODUCTOS 

Y SERVICIOS 
QUE COMERCIALIZAN
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BUZONEADO en más

de 15.000 HOGARES.

También lo encontrarás en los comercios del 

barrio, centros culturales, centros de salud, 

centros de mayores, polideportivos, 

asociaciones de vecinos y en la Junta Municipal

Cualquier incidencia en el reparto os rogamos la comuniquéis 
a la redacción de este periódico, al teléfono 640 271 988 
o por correo a info@distritovillaverde.com


